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Resolución RT 0769/2019 

N/REF: RT 0769/2019 

Fecha: 16 de marzo de 2020 

Reclamante: 

Direcció 

Administración/Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Educación y Juventud 

Información solicitada: Actas de la Comisión de Coordinación Pedagógica del Instituto de 

Educación Secundaria "Beatriz Galindo". 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 24 de octubre de 2019, la siguiente 

información: 

"Por el presente escrito, solicito en calidad de consejero miembro del Consejo Escolar del/ES 

Beatriz Galindo de Madrid, copia de las actas de las reuniones de la CCP celebradas desde el 

inicio de este curso 2019-2020, para su consulta y conocimiento, con objeto de obtener 

información precisa para el cumplimiento de mis funciones como consejero". 

2. Al no estar conforme con la respuesta, el reclamante mediante escrito de entrada el 19 de 

noviembre de 2019, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, interpuso una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

3. Con fecha 26 de noviembre de 2019 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remit ió el 

expediente a la Directora General de transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano 

1 https ://www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE·A-2013-12887 
2 https :1/www .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=1&p=20181206#a24 
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y a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de 

Madrid, al objeto de que pudieran hacer las alegaciones que se considerasen oportunas. Con 

fecha 9 de enero de 2020 se reciben las alegaciones que indican: 

"En respuesta a la reclamación presentada por ante el Consejo de Transparencia 

y Buen Gobierno, con motivo de no serie facilitada por la Dirección del centro educativo /ES 

"Beatriz Galindo", las copias de la actas de la Comisión de Coordinación Pedagógica, por él 

solicitadas, primero ante la Dirección de dicho Instituto, y con posterioridad, ante la DA T, se 

ha de significar: 

-Que la respuesta facilitada por la Dirección de Área Territorial, de considerar inadmitida su 

petición formulada ante la misma, por considerarla repetitiva de la anteriormente 

presentada por el mismo ante la Dirección del Instituto de Educación Secundaria, ha sido 

emitida sin entrar en consideración alguna si hubiere procedido que por la Dirección del 

centro se le hubiera debido entregar o no en los términos solicitados (copia íntegra de acta). 

No obstante lo cual, sí que consta la disposición del centro a darle el conocimiento de todas 

aquellas actas de las reuniones realizadas, bajo el formato de certificaciones de acuerdos 

adoptados.". 

11. FUNDAMENTOS JURfDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014. de 31 de octubre. por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Ad ministrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apa rtado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Ad ministración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3 https ://www.boe .es/buscar 1 act.php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https:Uwww.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacíon econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 

Página 2 de 6 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.consejodetransparencia.es 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA 1 FECHA : 17/03/2020 12:56 1 Sin acción específ ica 



 

Página 3 de 6 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

 , 

 

                                                      

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 17/03/2020 12:56 | Sin acción específica



 

Página 4 de 6 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 17/03/2020 12:56 | Sin acción específica



c-.... ... 
frUIHII.I...W.~t 

1.....-------..J hPC...Iot~MI 

Buen Gobierno para la obtención de similar información. Así, en la reclamación RT/0544/2018, 

solicitaba copia de las actas de los Consejos escolares celebrados durante el año 2018, la 

misma fue desistida por el interesado al recibir la información solicitada. En dicha reclamación 

la Consejería indicaba lo siguiente "Si la documentación que constituyen las actas de un órgano 

colegiado y de interés del ciudadano, ha sido generada por el propio centro, se le daba con ese 

escrito el acceso a la misma por esa vía directa y en su trabajo, por cuanto podría dirigirse a la 

Dirección del centro, la cual le podría no sólo dar el acceso a las actas del año en curso sino 

asimismo darle acceso a lectura del libro de actas de modo completo e igualmente emitirle 

aclaraciones a la documentación en dicha materia, constituyendo ello un elemento adicional 

del que no hubiera dispuesto otro ciudadano. 

Por ello, no se estima que se le estuviere detrayendo de un derecho de acceso a información 

pública, sino que se le facilitaba dada su condición de empleado público en aquel Instituto de 

Educación Secundaria, una vía de acceso de mayor amplitud en propio centro de trabajo, a 

través de la aportación de la colaboración de la Dirección del centro que fue instada a su 

realización por esta Dirección de Área Territorial" 

En función de los preceptos mencionados anteriormente la LTAIBG reconoce y regula el 

derecho a acceder a información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige 

bien porque él mismo la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las 

funciones que tiene encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el 

ámbito de aplicación de la propia Ley. 

A juicio de este Consejo, la información solicitada constituye información pública, puesto que 

se halla en poder de un sujeto obligado por la LTAIBG, quien la ha elaborado en el ejercicio de 

sus funciones. Por todo lo anterior, se considera que procede estimar la reclamación 

presentada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación presentada, por constituir información pública en virtud 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR a la Dirección de Área Territorial Madrid-Capital de la Consejería de 

Educación y Juventud a que por el órgano competente se facilite al reclamante, en el plazo 

máximo de veinte días hábiles, la copia de las actas de las reuniones de la Comisión de 

Coordinación Pedagógica celebradas desde el inicio de este curso 2019-2020. 
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